
 

 

                                                                              

RESOLUCIÓN N° 1.327 

La Plata, 22 de noviembre de 2023 

 

 

VISTO 

 

La situación planteada por la intervención en el Colegio de Distrito IV, y 

 

CONSIDERANDO 

 
 Que, a través de diferente documentación aportada al Consejo Superior, el 
Interventor expone serias anomalías detectadas en el funcionamiento del Colegio de 
Distrito en referencia. 
 
 Que, existen actuaciones certificadas por Escribano público, que comprometen 
el accionar de las autoridades que condujeron el Consejo Directivo distrital. 
 
 Que, ante las faltas detectadas y la consecuencia que ello provoca, se debe 
dilucidar la responsabilidad de los integrantes involucrados en la conducción del Colegio 
de Distrito. 
 
 Por ello, el Consejo Superior con las facultades que la ley 10.411 le confiere, en 
sesión de fecha 12 de octubre de 2023, acta Nº 597,  
 
 

RESUELVE 

 

Artículo 1°: Instruir un Sumario Administrativo al Colegio de Distrito IV a efectos de 
ejecutar el análisis y estudio de lo ocurrido, como así también deslindar las 
responsabilidades correspondientes, ante las faltas y observaciones detectadas en el 
accionar de ese Distrito. 
 
Artículo 2º: Conformar la Comisión Sumariante, la cual iniciará sus funciones el próximo 
día 27 del corriente mes, cuyos componentes serán los integrantes del Consejo Superior 
que a continuación se detallan 
: 
. 

• Vicepresidente Daniel Angel Torres 

• Vocal Francisco Javier Munitich Mladin 

• Vocal Néstor Javier Palermo 

• Vocal Jorge Daniel Puyo  
 

Artículo 3º: Dese conocimiento a los Colegios de Distrito, Matriculados y Registrados. 

Cumplido archívese. 

 

 

                       Daniel E. Castellani                                                  Pedro Di Cataldo 

                                    Secretario                                                               Presidente 

 


